
Loja, 3 de junio del 2015 / 

Doctor | 

LUIS HERNAN GUERRERO LOAIZA 

Ciudad.: 

l 

Doctor LUIS HERNAN GUERRERO LOAIZA, de 46 años de edad, de estado 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación médico, 

portadar de la cédula de ciudadanía número 110266194-7, domiciliado en esta 

ciudad de Loja. 

De mis consideraciones: 

retgo el agrado de llevar a su conocimiento que los socios de la compañía 

NEFRO 'DIALISIS NDL CÍA. LTDA., en sesión de carácter de universal! realizada el 

día de hoy tuvo el acierto de nombrar a Usted Gerente General de la Compañía 

para período de dos años. 

Como Gerente General tendrá usted la representación legal de la compañía, 

en forma judicial y extrajudicial. 
Las atribuciones y deberes del Gerente General constan de escritura pública 

constitutiva de la compafifa NEFRO DIALISIS NDL CIA. LTDA., celebrada el 3 de 

junio del año dos mil quince, ante el Notario Segundo del Cantón Loja Dr. Vinicio 

Sarmiento. 

Usted se dignará hacer contar su aceptación al pie de la presente. 

Con Sentimiento de consideración.    
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Acepta el cargo de Gerente General de la compañía NEFRO DIALISIS NDL CIA. 

LTDA, que se me confiere según el nombramiento presente. Loja, a 3 de junio del 

  

Gerente General
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[TRÁMITE NÚMERO: 3379 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

    
  

DE 2101 
12/06/2015 - 

E :] 427 
ner, LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

DEL NOMBRAMIENTO: 
DELA COMPAÑIA NEFRO DIALISIS NDL CIA.LTDA. 

BRES DEL ADMINISTRADOR GUERRERO LUIS HERNAN 
1102661947 
GERENTE GENERAL : 
DOS AÑOS ¡ 

3._ DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA >] 

_—L 

/ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DBINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  Í 
FECHA DE EMISIÓN] LOJA, A 12 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 

  

  

Página 1 de 1


